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ACUERDO DE CONCEJO N' OSq .202}MDCC

Cerro Colorado, 22 de mayo del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO

POR CUANIO:

El Conceio de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Extraord naria N'004-2023-[¡DCC de fecha 22 de

mayo del2023 trató la moción de propuestas presentadas por la Comis¡ón Especialde Calificación de Distnciones de la Entidad sobre

enlrega de condecoraciones con motivo del LXIX aniversario del distrito de Cerro Colorado.

C0NS¡0ERAttD0l

Que, la [¡unicipalidad, conlorme a lo establ€cido en el articulo 194' de la Constitución Polilica del Estado y los articulos I

y ll de fitulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lúu0icipalidades - Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desarollo local, con

personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polÍtica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y tiene como inalidad la de representar al vecindario, promover la

adec!ada preslación de los servlcios públcos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su crrcunscripción.

oue, e¡ articulo 41' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicioalidades, eslablece que los acuerdos son decisiones,

que toma el concejo, referidas a asuntos especifcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del óruano

de gobierño para praclicar un determinado acto o suietarse a una c¡nducta o norma instiiucioná|.

Que, la Dirocuva que nornra la entrega de distinciones que otorga la Municipalidad Disfilo de Ceno Colorado, aprobada

por Decrelo de Alcaldia N" 07-2015,¡.,IDCC, anota que el "Diploma de Honot del DisÍlo" es aquella condecoración que oto€a la

[¡unicipalidad D¡stritalde Ceno Colorado, al ciudadano o ¡nsljtuc¡ón nacionalo exlÍan¡era en reconocimiento al servicio desarollado

a favor de la comunidad cereña o que haya destacado en algún aspecto social, cultufal y/o depodivo'. Asimismo, señala que la

"Medatla dol D¡strito' esla más alta condecoración otorgada por la l\,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado, a las personas naiutales

y iuridicas que se distinguen de manera excepcional por su labor cultural, científica, lecnologia, social y de desanollo al servicio del

distrito de Cero Colofado. La'Medatla dal Distrito', es otoeada por una sola v€z a nombre del distrito de Ceno Colorado y deberá

ser entregada en sesión solemne en homenaje aldisfilo.

Oue. la señora Jacinta l!¡usaia Acero es una deslacada vecina cereña, luchadora social con amplia trayecloria en labores

de servicio a favor de los sectores más vulnerables del distrito, como es el caso de La creación y luncionamiento de los Comedofes

PopulaÍes, e¡l¡e ofos programas soc¡ales.

Que, eslando al iñforme favorable de la Comisión Especial de Calificación designada con Resolución de Alcaldia N" 114'

2023,i¡DCC; y, con conocimiento de los mlembrcs del Coocelo l\,,lunicipal, luego del debate sobre el asunlo maler a del presente en

Sesión de Conceio Extraordanaria N' 004-2023-MDCC, POR UllANlMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERD0I

aRlfcuL0 PRIMERO: oTORGAR la condecoración de DIPLoMA DE HONoR y MEDALLA DEL DISIRITO a a señora

A MUSAJA ACERO en reconocimiento a su destacada laborsocial alseNicio de los ssclores más vulnerables deld slrilo de

Cero Colorado.

ARTÍCUL0 SEGUND0; DISPoNER la entrega de la condecoración en la Sesión Solemns a realizarse con mouvo del

LXIX aniversario deldistrilo de Cero Colorado el dia24de nayo del2023.

REGfsf RESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE,

?rogrglg

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


